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INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 
RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

Aprobado por la SET de la ACPUA con fecha de 13 de enero de 2020 

Denominación del Título: Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la 
Universidad de Zaragoza. 
Universidad: Universidad de Zaragoza. 
Centro / Escuela / Facultad: Facultad de Derecho 
Código RUCT: 4312606 
Fecha 1ª acreditación: 28/04/2016 

La ACPUA, conforme a lo establecido en el artículo 27.bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
ha procedido a realizar la evaluación para la segunda renovación de la acreditación del Título 
oficial arriba citado. 

Siguiendo las recomendaciones de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria -
REACU- la ACPUA publicó un Documento aprobado por su Comisión de Evaluación, 
Certificación y Acreditación -CECA- en sesión de 29 de agosto de 2018 bajo el título: «Segunda 
Renovación de la Acreditación de los Títulos Oficiales del Sistema Universitario de Aragón. Guía 
para la Cumplimentación de los Autoinformes e Información sobre la Visita del Panel de 
Expertos».  

La evaluación del título ha incluido una visita de un panel de expertos a la universidad, el cual 
ha emitido un informe que junto con el resto de la información incluida en el dossier de 
acreditación ha sido analizado por la Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la ACPUA. 

La Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la ACPUA ha valorado el título de acuerdo 
con los criterios recogidos en el modelo de evaluación para la renovación de la acreditación 
publicado en la página web de la ACPUA y emitió la correspondiente propuesta de informe 
para la segunda renovación de la acreditación con los aspectos que necesariamente deben 
ser modificados a fin de obtener un informe favorable, disponiendo la universidad de 20 días 
para realizar las alegaciones que estimara oportunas. 

En dicho plazo de alegaciones, la Universidad de Zaragoza presentó escrito que se adjunta 
como anexo IV a este informe en el que se comunica el compromiso por escrito de los 
responsables de la titulación de cumplir con los aspectos a modificar a medio plazo (2 años). 
Atendiendo a lo anterior y a la vista del nivel de cumplimiento de los criterios de evaluación 
que se refieren a continuación, la Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la ACPUA 
emite el siguiente Informe de Evaluación para la Segunda Renovación de la Acreditación: 

FAVORABLE 

Igualmente se proponen las siguientes recomendaciones, buenas prácticas, puntos fuertes y 
puntos débiles que serán objeto de especial seguimiento en las siguientes evaluaciones.  
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El presente informe incluye también cuatro anexos: el anexo I con la información sobre la 
visita realizada al título, el anexo II con el informe de evaluación de la primera renovación de 
la acreditación, el anexo III con la información histórica de los procesos de evaluación del 
título y el anexo IV con el compromiso de los responsables de la titulación de cumplir con los 
aspectos a modificar a medio plazo (2 años). 
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ASPECTOS A MODIFICAR A MEDIO PLAZO (2 AÑOS) 

En el plazo de dos años los responsables de la titulación deben enviar a la Agencia un informe 
que recoja las acciones llevadas a cabo en relación a los siguientes aspectos: 

● La adecuación del profesorado de la titulación a lo establecido en la memoria 
verificada.  

● La participación y la implicación en las encuestas de satisfacción tanto del personal 
académico como del estudiantado. 

● El seguimiento institucional de egresados y su inserción laboral. 

   RECOMENDACIONES1 

● Sincronizar y actualizar la información que se encuentra en la página web propia de 

la titulación en relación al profesorado, con la página web de la Universidad de 

Zaragoza. 

● Realizar las mejoras ergonómicas en el aula asignada al Máster (aula 21). 

● Implementar las mejoras derivadas del análisis de los datos que arroja el SGIC de la 
titulación. 

● Seguir aumentando la accesibilidad a la información relevante de la titulación, en la 
página web, poniendo el foco en la adaptación de los contenidos a los intereses de 
los usuarios potenciales de dicha página (por ejemplo, facilidad en poder acceder a la 
memoria verificada, o perfil de profesorado). 

● Incluir al profesorado externo en las mismas aplicaciones que el profesorado propio 
de la titulación. 

BUENAS PRÁCTICAS1 

No se registran para esta titulación. 

PUNTOS FUERTES1 

No se detectan para esta titulación. 

PUNTOS DÉBILES1 

● Escasa información sobre la participación del profesorado externo en el máster y de la 

actividad de este. 

● Difícil inserción en el SGIC de los profesores externos. 

                                                      

1 Confrontar los mismos apartados en el anexo II del presente documento. 
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● Cifra global de profesorado universitario permanente por debajo de las previsiones de la 
memoria verificada. 

● El porcentaje de horas de docencia del personal funcionario (catedráticos universitarios y 

profesores titulares de universidad) es muy bajo. 
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CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones. 

1.1 
La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con 
el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación 
y/o sus posteriores modificaciones. 

B. Se alcanza 

1.2 
El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su 
relevancia y está actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o 
profesional. 

B. Se alcanza 

1.3 

El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y 
vertical entre las diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada 
asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificación 
temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

B. Se alcanza 

1.4 
Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de 
ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de 
plazas ofertadas en la memoria verificada. 

B. Se alcanza 

1.5 
La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, 
etc.) se realiza de manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de 
rendimiento académico. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 1: B. Se alcanza 

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos 
de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad. 

2.1 
Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las 
características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de 
seguimiento como de acreditación.  

B. Se alcanza 

2.2 
La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros 
agentes de interés del sistema universitario de ámbito nacional es fácilmente accesible 

B. Se alcanza 

2.3 
Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del 
plan de estudios y de los recursos de aprendizaje previstos. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 2: B. Se alcanza 
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CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 

En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad 
formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora 
continua de la titulación. 

3.1 

El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y análisis 
continuo de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz de las 
titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de 
interés. 

C. Se alcanza 
parcialmente 

3.2 
El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación 
del título y garantiza su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos. 

B. Se alcanza 

3.3 
El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora 
de la calidad del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 3: B. Se alcanza 

DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO 

El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las 
características del título y el número de estudiantes. 

4.1 
El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido 
para el título y dispone de la adecuada experiencia docente e investigadora. 

C. Se alcanza 
parcialmente 

4.2 
El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el 
desarrollo de sus funciones y atender a los estudiantes.  

B. Se alcanza 

4.3 
El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las 
características del título, el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera 
adecuada. 

B. Se alcanza 

4.4 

(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de 
verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos a la contratación 
y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.  

D. No se alcanza 

Valoración del criterio 4: 
C. Se alcanza 
parcialmente 
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CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo 
del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de 
estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos.  

5.1 
El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta 
adecuadamente la actividad docente del personal académico vinculado al título. 

B. Se alcanza 

5.2 
Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, 
laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecúan al número 
de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título. 

B. Se alcanza 

5.3 
En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las 
infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el 
desarrollo de las actividades formativas y adquirir las competencias del título. 

NA 

5.4 
Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a 
disposición de los estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y 
modalidad del título y facilitan el proceso enseñanza aprendizaje. 

B. Se alcanza 

5.5 
En el caso de que el título contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas 
se han planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las 
competencias del título. 

B. Se alcanza 

5.6 

La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación 
y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, 
y seguimiento del título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades 
formativas, a las infraestructuras y recursos materiales, y a los servicios de apoyo del 
programa formativo. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 5: B. Se alcanza 

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egreso 
y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior) de la titulación. 

6.1 
Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación 
empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos. 

B. Se alcanza 

6.2 
Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo 
y se adecúan a su nivel del MECES. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 6: B. Se alcanza 
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CRITERIO 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la 
gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su 
entorno.  

7.1 

La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de 
nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de 
eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito 
temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente con las características de los 
estudiantes de nuevo ingreso. 

B. Se alcanza 

7.2 
La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de 
interés es adecuada. 

B. Se alcanza 

7.3 
Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados 
al contexto científico, socio-económico y profesional del título. 

C. Se alcanza 
parcialmente. 

Valoración del criterio 7: B. Se alcanza 
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MOTIVACIÓN 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

[El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones]. 

Como ya se recogiera en el anterior informe de evaluación para la renovación de la 
acreditación, la implantación del título es coherente con el plan de estudios propuesto en la 
memoria verificada. Los contenidos son los previstos en la memoria y coinciden exactamente 
con aquellos especificados en la mayoría de las materias. Las guías docentes de todas las 
asignaturas se encuentran disponibles en la web de la universidad. Las correspondientes al 
presente curso académico no se encontraban disponibles el día de la realización de la visita, 
si bien, se pudo constatar que se trataba de un error informático ya subsanado. 

Sigue existiendo un mecanismo de consulta de nivel general con el que se procede a valorar 
la relevancia y actualización del perfil de egreso real del estudiantado del título. 

En el anterior informe de renovación de la acreditación se recomendaba «continuar 
reforzando la coordinación de la titulación dada la complejidad de la organización docente 
debido al alto número de profesores externos que participan con una docencia de pocos créditos 
cada uno». Se ha podido comprobar que se ha reforzado la coordinación docente y se han 
cumplido los objetivos planteados sobre nivelación de la carga de trabajo del estudiante, 
planificación temporal y adquisición de resultados de aprendizaje.  

Igualmente, en el informe anterior de renovación de la acreditación, se solicitaba que «los 
coordinadores de módulos aparecieran en la página web». Esto también se ha solventado y 

ahora sí aparecen los nombres, pero sería recomendable que incluyera más información 
sobre cada uno de ellos.  

El profesorado externo no tiene acceso a la plataforma Moodle de las diferentes asignaturas 
que imparte por lo que siguen activas plataformas alternativas algunas de las cuales gestiona 
el propio estudiantado. Esta anomalía debería corregirse. 

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  

[La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos 
de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad]. 

La Universidad de Zaragoza ha continuado mejorando la información pública relativa a las 

titulaciones que ofrece en su web asegurando la uniformidad de la información publicada 

para todos los títulos a través de una nueva página de titulaciones que recoge gran volumen 

de información. Sin embargo, debe seguir aumentando sus cuotas de accesibilidad a la 

información relevante poniendo el foco en la adaptación de los contenidos a los intereses de 

los usuarios potenciales de dicha página. 
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Por otro lado, aunque se valora positivamente el esfuerzo realizado para la publicación de los 

perfiles de los profesores, se debe continuar alentando a que la información publicada sea 

relevante. 

En cuanto al contenido de la información y a la facilidad de navegación por los contenidos, 

sería interesante contar con la percepción de los diferentes usuarios potenciales de la página, 

lo que contribuiría a su mejora. 

Como ya se ha mencionado, en el momento de la visita no se han podido consultar las guías 

docentes correspondientes al presente curso académico, sí la de los cursos anteriores. 

Se recomienda sincronizar y actualizar la información que se encuentra en la página web 

propia de la titulación en relación al profesorado, con la página web de la Universidad de 

Zaragoza. 

CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 

[En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad 
formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora 
continua de la titulación]. 

El SGIC de titulaciones de la UZ, diseñado de forma transversal para todos los títulos de grado 
y máster, demuestra un grado de implantación adecuado, habiendo sido, en general, 
integrado en la vida de los títulos y permitiendo la obtención de información que se analiza y 
da lugar a la propuesta de acciones de mejora para los títulos. 

El principal aspecto de mejora de dicho sistema sigue siendo, tal y como se reflejó en el 
anterior informe de evaluación de la Renovación de la Acreditación, la consolidación de un 
sistema de análisis de la satisfacción de los distintos colectivos (estudiantes, profesores y 
egresados) que garantice una representatividad suficiente de los resultados. En este sentido, 
se vuelve a trasladar una recomendación de carácter general a la Universidad. 

De igual forma es necesario revisar el procedimiento de seguimiento de egresados. Los 
títulos que se evalúan por segunda vez para la renovación de la acreditación deberían 
disponer ya de datos de sus egresados que les permitieran reflexionar sobre la adecuación 
del perfil de egreso de sus estudiantes y su inserción laboral. 

En cuanto a las acciones de mejora, se debe asegurar el seguimiento y cierre de las mismas, 
lo cual debería finalizar en un análisis de la eficacia e impacto de dichas acciones en la solución 
de los problemas que llevaron a su definición. 

Como ya se mencionaba en el informe anterior de renovación de la acreditación, el SGIC sigue 
sin permitir la realización, por parte del estudiantado, de las encuestas de satisfacción 

referidas al profesorado externo de la titulación.  
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO 

[El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las 
características del título y el número de estudiantes]. 

El personal académico del título cuenta con una cualificación académica acorde a los 

requisitos de especialización que persigue el título evaluado. Destaca la alta participación de 

profesores externos (profesionales en ejercicio) sin especificar en el informe de 

autoevaluación el alcance de su presencia real en el aula. Sigue considerándose un punto 

débil de esta titulación la elevada participación de profesionales externos, con una carga 

docente total muy importante y una cada vez menor participación en la docencia del personal 

docente e investigador permanente: profesorado contratado doctor, profesores titulares y 

catedráticos de universidad.  

La plantilla de profesores con responsabilidades docentes en este título en relación al 

volumen y dedicación es adecuada al número de estudiantes inscritos. No obstante, las 

previsiones de la memoria verificada no se cumplen. Se parte en memoria verificada de 3 

catedráticos universitarios, 22 profesores titulares universitarios (profesorado permanente) 

y 13 contratados (profesorado no permanente). La realidad actual es de 12 profesores 

titulares de universidad, 5 profesores contratados doctor (profesorado permanente, 17 en 

total, disminuyendo en número y categoría), 2 profesores ayudantes doctor y 12 profesores 

asociados (profesorado no permanente, un total de 14 contratados, con un ligero aumento). 

En la actualidad, el 38% de la docencia se realiza por parte del profesorado universitario 

permanente, mientras el profesorado no permanente, fundamentalmente profesorado 

asociado, cubre el 62% de la docencia, de forma que se ha invertido la docencia conforme a 

los datos del 2012, primer año del máster (61% de la docencia por profesorado permanente y 

38% de la docencia por profesorado no permanente, más acorde con los datos previstos en 

la memoria verificada). 

La universidad dispone de planes de innovación y mejora docente y organiza cursos de 

formación docente y actualización del profesorado, en las que el profesorado permanente 

participa regularmente. El profesorado externo no participa de las acciones de formación del 

profesorado de la Universidad de Zaragoza. 

No se han seguido la recomendación planteada en el último informe de renovación de la 

acreditación: «Se recomienda incrementar el número de horas impartidas por profesorado 

permanente […]». 

CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

[El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo 
del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de 
estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos].  
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El personal de apoyo vinculado al título es adecuado para el cumplimiento de los objetivos 
planteados en la memoria verificada. 

El título no plantea unas exigencias de recursos materiales específicas que no puedan ser 
suplidas por las que presta con carácter general la Universidad para todos sus títulos. Dichos 
recursos son adecuados a las particularidades y objetivos de este programa. 

El aula reservada para el Máster de Prevención de Riesgos dispone de capacidad para 32 
personas y está dotada de los medios tecnológicos más usuales para la realización y puesta 
en práctica de las nuevas metodologías docentes: conexión wifi, ordenador, cañón. Además, 
la Facultad dispone de ordenadores y cañones portátiles. Hay que señalar que en los Planes 
de Innovación y Mejora de la Calidad de la enseñanza se han solicitado mejoras ergonómicas 
en el aula asignada al Máster que, debido a problemas presupuestarios, no se han podido 
llevar a cabo, aunque parece que se podrán realizar para el curso 2019/20. 

El título se beneficia de los servicios de apoyo y orientación académica y profesional que con 
carácter general pone a disposición la Universidad para todos sus títulos. No obstante, el 
programa no ha llevado a cabo ninguna iniciativa concreta para sus estudiantes. Se especifica 
que la Facultad de Derecho ha puesto en marcha el Plan de Orientación Universitaria con 
mentores y tutores, pero no detalla en qué afecta a este máster en concreto. 

El título incorpora prácticas externas que se adecúan a las previsiones de la memoria 

verificada. Este programa se beneficia en la actualidad de su gestión por parte de Universa. 

 

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

[Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de 
egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior) de la titulación]. 

Como ya se explicitó en el anterior informe de renovación de la acreditación, el diseño de 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación son adecuados a los 

objetivos propuestos en la memoria verificada. 

Igualmente, los resultados de aprendizaje que se alcanzan en las asignaturas revisadas se 
corresponden con los previstos en el programa formativo verificado e implantado. El título 
analizado se adecúa al nivel del MECES. 

CRITERIO 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

[Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la 
gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su 
entorno].  

La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada a las previsiones 
planteadas en la memoria verificada. En términos comparativos los datos obtenidos son 

 G
O

B
IE

R
N

O
 D

E
 A

R
A

G
Ó

N
. 
O

fic
in

a
 d

e
 R

e
g
is

tr
o
 A

C
P

U
A

 -
 A

G
.C

A
L
ID

A
D

 Y
 P

.U
N

IV
E

R
S

IT
A

R
IA

 A
R

A
G

O
N

 f
ir
m

a
d
o
 c

o
n
 s

e
llo

 d
e
 ó

rg
a
n
o
 p

o
r 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 Y
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
. 
E

l 2
0

/0
1

/2
0

2
0

. 
D

o
cu

m
e

n
to

 v
e

ri
fic

a
d

o
 e

n
 e

l m
o

m
e

n
to

 d
e

la
 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/
/w

w
w

.a
ra

g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
R

C
1
S

K
Y

I5
6
4
1
G

1
R

E
F

I.



    

 

 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 
Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

      

 

P
ág

in
a1

3
 

coherentes con su ámbito temático y el desempeño de los estudiantes que siguen un 
programa formativo. 

Los resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción realizadas a los distintos grupos de 
interés son adecuados. No se aprecian oscilaciones significativas en la evolución de estos 
datos durante el periodo analizado. Llama la atención la baja participación de todos los 
colectivos, especialmente del estudiantado. 

No se efectúa un estudio sistemático sobre los egresados a nivel institucional. Sin embargo, 
el máster realiza una encuesta sobre sus propios egresados cada 4 años sin que exista un 
análisis de los datos obtenidos ni alimente el sistema de garantía interno de calidad de la 
titulación. 

El Presidente de la  
Subcomisión de Evaluación de Titulaciones  

de la ACPUA 

 

  
SURIÑACH 
CARALT JORDI 
- 37284508J

Firmado digitalmente 
por SURIÑACH CARALT 
JORDI - 37284508J 
Fecha: 2020.01.16 
18:39:54 +01'00'
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ANEXO I 

INFORMACIÓN SOBRE LA VISITA REALIZADA AL TÍTULO 

Denominación del 

Título 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

Universidad  UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Centro Facultad de Derecho 

DESARROLLO DE LA VISITA 

Composición del panel de visita: 

Composición Nombre Institución Área de conocimiento Cuerpo 

Presidente  
Juan Carlos Gavara 

de Cara 

Universidad 

Autónoma de 

Barcelona 

Derecho Constitucional 
Catedráticos de 

Universidad 

Vocal académico Icíar Alzaga Ruiz UNED 
Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social 

Catedráticos de 

Universidad 

Vocal profesional 
Lourdes Romero 

Armenteros 
EsGlobal 

Experta en Relaciones 

Internacionales y Comunicación y 

redes sociales 

 

Vocal Estudiante 
Guillermo Jáñez 

Cuervo 

Universidad de 

León 

Prevención de Riesgos Laborales y 

Derecho de la Ciberseguridad 
 

Secretario técnico 
Juan Ignacio 

Lozano Martínez 
ACPUA   

Asignaturas revisadas: 

● 68910 Trabajo Fin de Máster. 

● 68900 Técnicas de mejora de las condiciones de trabajo. 

● 68901 Seguridad en el trabajo. 

● 68907 Especialidad de Higiene industrial. 

● 68908 Especialidad de Seguridad en el trabajo. 

● 68909 Prácticas externas. 
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PROGRAMA DE LA VISITA:  

Martes, 5 de noviembre de 2019. 

09:00 a 09:30 horas: Llegada del comité a la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza y traslado del mismo a la sala habilitada para las reuniones, al objeto de proceder a 
la revisión de documentación y preparar las entrevistas. 

09:30h a 10:00h Entrevista coordinador 

● Ricardo Ros Mar, coordinador de la titulación. 

10:00h a 10:30h Estudiantes 

● Sergio Bravo Aranda. Promoción 2019/20. 

● José Luis Carrillo Buj. Promoción 2019/20. 

● Ángela López Oliván. Promoción 2019/20. 

● Juan Cruz Viamonte. Promoción 2018/19. 

10:30h a 11:00h Egresados y Empleadores 

Egresados: 

● Alberto Puente Colina. Promoción 2017/18. 

● Adriana Villalta Villaverde. Promoción 2017/18. 

Empleadores: 

● Fernando Pérez Más. Markleen Management S.L. 

● Laura Ambroj Sancho. Dana Automoción. 

11:00h a 11:30h Audiencia pública abierta  

11:30 – 12:00h Pausa Café 

12:00h a 13:00h Revisión de asignaturas y entrevista a los profesores que las imparten: Se 
solicitará a los profesores responsables de las asignaturas seleccionadas que acudan a la 
entrevista con el panel de expertos, poniendo, durante la misma, a disposición del panel las 
evidencias oportunas (exámenes, trabajos, etc…).  

● Eduardo Sánchez Álvarez. Seguridad en el trabajo. Especialidad de Seguridad en el 
Trabajo. 

● Sonia Pedrosa Alquézar. Técnicas de mejora en las Condiciones de Trabajo. 

● Miguel Olmos Llorenta. Higiene Industrial. 

● Ricardo Ros Mar. Trabajo Fin de Máster. 

● Ricardo Ros Mar. Prácticas externas. 

13:00h a 13:30h Revisión de los TFM. 
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13:30h a 14:00h Entrevista coordinador. 

● Ricardo Ros Mar, coordinador de la titulación. 

14:00 – 15:30h Comida panel 

15:30h a 17:30h Trabajo interno del panel.  

Audiencia pública abierta:  

No se registra ninguna comparecencia. 

Incidencias reseñables: 

Ninguna incidencia. 
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ANEXO II 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA PRIMERA RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

FECHA: 22 de marzo de 2016 
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ANEXO III 

INFORMACIÓN HISTÓRICA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO 

Denominación del Título: Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Universidad: Universidad de Zaragoza 
Centro / Escuela / Facultad: Facultad de Derecho 
Código RUCT: 4312606 

Denominación Orden Incidencia Fecha de efectos 

Máster 

Universitario 

en Prevención 

de Riesgos 

Laborales por 

la Universidad 

de Zaragoza 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Verificación 29/07/2010 

2 Consejo de Ministros / Alta inicial 12/11/2010 

3 Publicación en BOE 16/12/2010 

4 Publicación BOE Plan de Estudios 19/04/2011 

5 Modificación 01/04/2011 

6 Fecha de solicitud de la 1ª renovación acreditación 30/09/2015 

7 1ª Renovación de la acreditación 28/04/2016 

8 Fecha de solicitud de la 2ª renovación acreditación 02/01/2019 
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ANEXO IV 

COMPROMISO DE LOS RESPONSABLES DE LA TITULACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ASPECTOS A MODIFICAR A MEDIO PLAZO (2 AÑOS) 

 

 

 G
O

B
IE

R
N

O
 D

E
 A

R
A

G
Ó

N
. 
O

fic
in

a
 d

e
 R

e
g
is

tr
o
 A

C
P

U
A

 -
 A

G
.C

A
L
ID

A
D

 Y
 P

.U
N

IV
E

R
S

IT
A

R
IA

 A
R

A
G

O
N

 f
ir
m

a
d
o
 c

o
n
 s

e
llo

 d
e
 ó

rg
a
n
o
 p

o
r 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 Y
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
. 
E

l 2
0

/0
1

/2
0

2
0

. 
D

o
cu

m
e

n
to

 v
e

ri
fic

a
d

o
 e

n
 e

l m
o

m
e

n
to

 d
e

la
 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/
/w

w
w

.a
ra

g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
R

C
1
S

K
Y

I5
6
4
1
G

1
R

E
F

I.



    

 

 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 
Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

      

 

P
ág

in
a2

6
 

 

 G
O

B
IE

R
N

O
 D

E
 A

R
A

G
Ó

N
. 
O

fic
in

a
 d

e
 R

e
g
is

tr
o
 A

C
P

U
A

 -
 A

G
.C

A
L
ID

A
D

 Y
 P

.U
N

IV
E

R
S

IT
A

R
IA

 A
R

A
G

O
N

 f
ir
m

a
d
o
 c

o
n
 s

e
llo

 d
e
 ó

rg
a
n
o
 p

o
r 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 Y
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
. 
E

l 2
0

/0
1

/2
0

2
0

. 
D

o
cu

m
e

n
to

 v
e

ri
fic

a
d

o
 e

n
 e

l m
o

m
e

n
to

 d
e

la
 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/
/w

w
w

.a
ra

g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
R

C
1
S

K
Y

I5
6
4
1
G

1
R

E
F

I.


